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Informe N° IC-O-2012-101

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: oSD. OS- S $
SEGUNDO DEBATE: (0, () y , þg I

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el siguiente
Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. Mediante Ordenanza No. 3756 de 29 de septiembre de 2008, conforme consta del expediente
2010-2609 a fojas 12-19, se aprobó la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" del Ministerio de Agricultulra y
Ganadería, ubicada en la parroquia Conocoto.

1.2.-Mediante Ordenanza No. 0058 sancionada el 18 de mayo de 2011, a fojas 1-10, se aprobó la
Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza No. 3756; la cual reforma, entre otros, el artículo 6 de la
Ordenanza referida en el numeral anterior, relativo al plazo de ejecución de las obras, siendo el
mismo de seis meses contados a partir de la fecha de sanción de la mencionada Ordenanza
Reformatoria.

1.3.- En sesión ordinaria realizada el 19 de marzo de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la petición formulada por el señor Fernando Morocho Coba, Gerente de la
Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de los Servidores del MAG", a fojas 20-21 del expediente, en el
que solicita una prórroga de veinte y cuatro meses para la entrega de las obras de urbanización.
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2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante Oficio No. UERB-021-2012de 17 de enero de 2012, a fojas 23 del expediente, el Ing. Diego
Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, emite su informe técnico, el que en su parte
pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...)Con referencia a la consulta formuladapor el señor FERNANDO MOROCHO, Gerente de la
Cooperativade Vivienda "Los Retoños" de los Servidoresdel Ministerio de Agricultura y Ganadería;
sobre la modificatoriade la ordenanza No. 3756 de 29 de septiembrede 2008, de aprobación de la
urbanización citada,en lo referente al plazode ejecución de obras de infraestructura, debomamfestar que
luegode analizadala citadaordenanzareformatoria No. 3756 de 17 defebrerode 2011, se concluyeque es
procedente la ampliación del plazo para la culminación de obras de infraestructura de la mencionada
Cooperativade Vivienda. (...)"

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, expediente No. 480-2012 de 9 de febrero de 2012, a fojas 25 del expediente, el Abg.
Pablo A. Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el mismo que
luego del análisis de las consideraciones técnicasy jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) El artículo 367 del COOTAD dispone ": ... Los actos administrativos se extinguen o reforman en
sede administrativa de oficio o a petición del administrado. En general se extinguirán los actos
administrativos por el cumplimiento de alguna modalidad accidental a ellos, tales como plazo o
condición...".

El artículo 4 del CódigoOrgánicode Organización TerritorialAutonomía y Descentralización COOTAD,
en cuanto se refiere a losfinesde los gobiernosautónomos descentralizadosen su literal f) determina y
garantiza a los conciudadanos un hábitat seguro y saludable; asícomo tambiéna la vivienda, sustentado en
ello y por tratarsede una urbanización social y desarrollo progresivo sin finesde lucro, Procuraduría
Metropolitana, de conformidad con lo dispuestoen la norma citada, emite criterio legal favorable,para
que la Comisiónque usted preside,alcancel del ConcejoMetropolitanola resolución correspondiente, para
que la Cooperativade Vivienda "Los Retoños", obtengan la ampliación delplazorequerido. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 19 de marzo de 2012, acoge

los criterios técnicos y legal, y con fundamento en el artículo 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE, para
que el Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza
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0058, sancionada el 18 de mayo de 2011, por la cual se Reformó la Ordenanza No. 3756 que aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Los
Retoños" del Ministerio de Agricultura y Ganadería, ubicada en la parroquia Conocoto, cuyo texto se
adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presidenta de la Comisión de
oy Ordenamiento Territorial

Sr. Ma i Ponc'e Lc o. Fre dlyHeredia
oncejal ytropolitano cejal Metropolitano

Dr. ricio Vill ar
Co c jal Metro litano

Adjunto expediente en veinte y cinco fojas; y, proyecto de Ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2010-2609)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-101 de 19 de marzo de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador establece que:
"Los gobiernos autónomos descentralizados de las regi s, istritos

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 1-g°s as e' .el

ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales (../';

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta FundamentË½ngnifiestaque: "Los

gobiernos municipales tendrán las siguientes c encias (..?: 1. Planificar el

desarrollo cantonal y formular los correspo s de ordenamiento

territorial, de manera articulada con 1 ación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de re a el 'uso y la ocupación ,del suelo

urbano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) de Código gánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentrgación, instituye como una función del Gobierno
Autónomo DescentralŸzado' . urirdipal la de establecer el régimen de uso del

suelo y urbanisti ,a a cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, p elaci6 tización, división o cualquier otra forma de

fracciona to ormidad con la planificación cantonal, asegurando

porcent as verdes y áreas comunales;

Que, .e kartikulo 5 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
unf , entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
atenas de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,

iante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular

mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial";
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Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo ablece le
corresponde al Concejo Metropolitano decidir medianLOrdenanz sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integiaty a la ordenación
urbanistica del Distrito;

Que, mediante Ordenanza No. 3756 sancionadfel ptiembre de 2008, el

Concejo Municipal de Quito, aprobó ÍagUfbaniz ión de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor de laçCgerafita Vivienda "Los Retoños" del
Ministerio de Agricultura y Ganadbría, ubiscada en la parroquia Conocoto;

Que, mediante Ordenanza sancionada el 18 de mayo de 2011, el Concejo
Municipal de Quito þro enanza Reformatoria de la Ordenanza No.
3756 sancionada e1N2 sep embre de 2008 que aprobó la Urbanización de
Interés Social d sar rogresivo denominado Cooperativa de Vivienda
"Los Retoños de ' ores del MAG";

Que, la ad ial Regula Tu Barrio mediante oficio No. UERB-021-2012de 17

.d o de 2012, emitió informe técnico favorable para la ampliación del plazo
par cu minación de obras de infraestructura de la mencionada Cooperativa

· d'e Viv da; y,

Que, la Procuraduria Metropolitana mediante oficio, referencia expediente No. 480-

2012 de 9 de febrero de 2012, ha emitido el correspondiente criterio legal
favorable para la modificatoria de la Ordenanza No. 0058 sancionada el 18 de
mayo de 2011, por la cual se reformó la Ordenanza No. 3756 sancionada el 29 de
septiembre de 2008 que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominado Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de los

Servidores del MAG".
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En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA NO. 0058, UE
REFORMÓLA ORDENANZA NO. 3756, POR LA CUAL SE APROBg

URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO GR
DENOMINADO COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RET OS LOS

SERVIDORES DEL MAG".

Artículo Único.-Sustitúyase el texto del artículo 5 d denanza No. 0058, por el
siguiente:

"Artículo 5.- Sustitúyase el artículo 6 d na z 756 por el siguiente:

"Artículo 6.- Del plazo de ejecuá de l as.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbaniz · ' ncluido el equipamiento del área
comunal, es de veinte y cu eses, c ados a partir de la fecha de la sanción
de la presente Ordenan stas obras la Cooperativa de Vivienda Los
Retoños de los Se ' res G pagará las contribuciones especiales y
mejoras de ley."

Disposición FinaÌ Esta Onlenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dad&laŠa>la de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX,- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXX X

EJECÚTESE 6
.

Dr. Augusto*B rera ariras
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la pres rdeganza'fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde no Tel XX de XXXXX de dos mil doce, Distrito
Metropolitano de Quit o dias del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-101 de 19 de marzo de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador establece que:
"Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones istritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades leg as ek el
ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales (...)

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundamental i esta que: "Los

gobiernos municipales tendrán las siguientes co 3petencias ...): 1. Planificar el

desarrollo cantonal y formular los corresp nt pla es de ordenamiento

territorial, de manera articulada con l icacjon nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin d egu y la ocupación del suelo

urbano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del ódig rgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentr ye como una función del Gobierno
Autónomo Descentrjdiz icipal la de establecer el régimen de uso del

suelo y urbanístieg & a al se debe determinar las condiciones de
urbanización, arce acißiî, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiŠnto coyformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentije pr ao as verdes y áreas comunales;

Que, artícufos5 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las

rips de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
ante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...)

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la

materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, (...) z) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial";
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Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, blece le

corresponde al Concejo Metropolitano decidir median rdena . sobre los

asuntos de interés general, relativos al desarrollo integ ordenación

urbanística del Distrito;

Que, mediante Ordenanza No. 3756 sanciona 9, ptiembre de 2008, el

Concejo Municipal de Quito, apro ión de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor de la Co ati Vivienda "Los Retoños" del

Ministerio de Agricultura y Ga '
, ub en la parroquia Conocoto;

Que, mediante Ordenanza i ada el 18 de mayo de 2011, el Concejo

Municipal de Quit r la rdenanza Reformatoria de la Ordenanza No.

3756 sancionada 9 bre de 2008 que aprobó la Urbanización de
Interés Social arr Progresivo denominado Cooperativa de Vivienda

"Los Reto de 1 idores del MAG";

Que, la ci Regula Tu Barrio mediante oficio No. UERB-021-2012de 17
e enerod 2, emitió informe técnico favorable para la ampliación del plazo

pa - la chlminación de obras de infraestructura de la mencionada Cooperativa
. .aVigenda; y,

Que, la Procuraduria Metropolitana mediante oficio, referencia expediente No. 480-

2012 de 9 de febrero de 2012, ha emitido el correspondiente criterio legal
favorable para la modificatoria de la Ordenanza No. 0058 sancionada el 18 de
mayo de 2011, por la cual se reformó la Ordenanza No. 3756 sancionada el 29 de
septiembre de 2008 que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominado Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de los
Servidores del MAG".
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En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA NO. UE
REFORMÓLA ORDENANZA NO. 3756, POR LA CUAL SE A

URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO R
DENOMINADO COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETO S DE LOS

SERVIDORES DEL MAG".

Artículo Único.-Sustitúyase el texto del artículo 5 de
,

No. 0058, por el
siguiente:

"Artículo 5.- Sustitúyase el artículo 6 za 756 por el siguiente:

"Artículo 6.- Del plazo de eje °' de as.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de u aniz 'n,

° cluido el equipamiento del área
comunal, es de veinte y cu ses, c ntados a partir de la fecha de la sanción
de la presente Orden, a. sfobras la Cooperativa de Vivienda Los
Retoños de los Servfd el AG pagará las contribuciones especiales y
mejoras de ley."

Disposición Fig.- - sta t rdenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Da e Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXXde XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUIT,O

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de X «¾XX¾ e

EJECÚTESE

Dr. Augus arrera na eras
ALCALDE M OP TANO DE QUITO

CERTIFICO, que la present na a fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde oli I XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Q s del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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Procuraduría
Metropolitana

EXPEDIENTE No.480-2012
ASUNTO: Plazo para ejecución de Obras

Economista CONCEJo
OSFEB2012

Elizabeth Cabezas IVIETROPOLITANO

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SECRETARIA GENERAL *

RECEPCION DE DOCUMENTOS
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL FECHA:...................$..'.. ........

Presente
HORA:........ ... SS... .

. , NOMBRE:... ........................ .......De mi consideracion:

En atención al oficio No. SG 0179 de 23 de enero de 2012, suscrito por la abogada
Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano, en el cual nos
da a conocer el requerimiento del señor Fernando Morocho, Gerente General de la
Cooperativa de Vivienda "Los Retoños", de los Servidores del Ministerio de
Agricultura y Ganadería, quien solicita la modificatoria de la Ordenanza No. 3756 de 29
de septiembre de 2008, de aprobación de la Urbanización de Interés Social Progresivo,
en lo referente al plazo para la ejecución de obras de infraestructura, informo lo
siguiente:

ANTECEDENTES:

El Concejo Mettopolitano, el 18 de mayo de 2011, aprobó la Ordenanza Municipal 058
teformatoria de la Ordenanza No. 3756 de 29 de septiembre de 2008, que aprobk a la '

Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada Cooperativa de
Vivienda "Los Retoños" de los servidores del MA, en algunos aspectos, dentro de ellos
el artículo 6 que tiene relación con el plazo de ejecución de las obras de urbanización,
dando un plazo de seis meses contados a partir de de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza.

CRITERIO TECNICO:

- Mediante Oficio No. UERB-021-2012, de 17 de enero de 2012,emitido por el
ingeniero Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio,
dirigido a la Secretatía General Del Concejo Metropolitano manifiesta, sobre la



modificatoria de la Ordenanza No. 3756 de 29 de septiembre de 2008, de
aprobación de la urbanización "Los Retoños", en lo referente al plazo de
ejecución de obras de infraestructura, debo manifestar que luego de analizada la
citada ordenanza reformatoria No. 3756 de 17 de febrero de 2011, se concluye
que es procedente la ampliaci6n del plazo, para la culminación de obras de
infraestructura de la mencionada Cooperativa de Vivienda.

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

EL artículo 367 del COOTAD dispone ": ... Los actos administrativos se extinguen o
reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado. En general se
extinguirán los actos administrativos por el cumplimiento de alguna modalidad
accidental a ellos, tales como plazo o condición...".

El artículo 4 del Código Orgánico de Organi2ación Territorial Autonomía y
descentralización COOTAD, en cuanto se refiere a los fines de los gobiernos
autónomos descentralizados en su literal f) determina y garantiza a los conciudadanos
un hábitat seguro y saludable; así como también a la vivienda, sustentado en ello y por
tratarse de una urbanización social y desarrollo progresivo sin fines de lucro,
"Procuraduría Metropolitana, de conformidad con lo dispuesto en la norma citada,
emite criterio legal favorable,para que la Comisión que usted preside, alcance del
Concejo Metropolitano la resolución correspondiente, para que la Cooperativa de
Vivie " ~os", obtengan la ampliación del plazo requerido.

Atentamente,

b Pa lo Sánchez U.
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Adj. expediente en 17 fojas

Nombres Fecha Sumilla '
Elaborado por: Rosario Moreno 01-02-2012
Revisado por: Ivet Zapata
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Secretaria
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Doctor
Ernesto Guarderas
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio legal referente al pedido formulado por el Sr. Fernando Morocho, Gerente
General de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio
de Agricultura y Ganadería, quien solicita la modificatoria de la Ordenanza No. 3756

de 29 de septiembre de 2008, de aprobación de la Urbanización de Interés Social
Progresivo de la citada Cooperativa, en lo referente al plazo para la ejecución de obras

de infraestructura.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 15 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

A ro)
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Sr. Fernando Morocho

(2010-2609)
MVT
20-01-2012

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



SEGUIMIENTO

Secretaría
General?•I 4633Concejo

Ingeniero
Diego Dávila
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por el SR. FERNANDO MOROCHO,
Gerente de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de los Servidores del Ministerio
de Agricultura y Ganadería, quien solicita la modificatoria de la Ordenanza No. 3756
de 29 de septiembre de 2008, de aprobación de la Urbanización de Interés Social
Progresivo de la citada Cooperativa, en lo referente al plazo para la ejecución de obras
de infraestructura. Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 13 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

bg. Patricia An rade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Sr. Fernando Morocho

(2010-2609)

NPJ.
2011-11-09

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 -2958209



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Terntorial yParticipación

OFICIONo..WElkŒl-2012

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIAGENERALDELCONCEJOMETROPOLITANO

Presente.-

De mi consideración:

Con referencia a la consulta formulada por el señor FERNANDOMOROCHO, Gerente de
la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de Agricultura y
Ganadería; sobre la modificatoria de la ordenanza No. 3756 de 29 de septiembre de 2008,
de aprobación de la urbanización citada, en lo referente al plazo de ejecución de obras de
infraestructura, debo manifestar que luego de analizada la citada ordenanza reformatoria
No. 3756 de 17 de febrero de 2011, se concluye que es procedente la ampliación del
plazo para la culminación de obras de infraestructura de la mencionada Cooperativa de
Vivienda.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

g. Diego vila

Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

NOMBRES FECHA FIRMA/ SUMILLA

ELABORADOPOR: Ab. Juan Pintado 10/01/2012 NÛËJO
. METRopoDTANO

REVISADOPOR: Arq. José Luis Valencia 10/01/2012 A A GE

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



e COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS

&LOSUONOS SERVIDORES DEL MAG"
DEL MAG Aprobada con Acuerdo Ministerial No. 1093

Inscrita con el número de orden 5764 del 21 de julio de 1995
Telf: 2563-516

Quito,a 31 de octubre del 2011
Oficio No. 430

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDEMETROPOLITANO
DEL MUNICIPIODE QUITO

Presente.-

En su Despacho:

La Cooperativa de Vivienda los Retoños de los Servidores del
Ministerio de Ag icuggra

.

Ganadeia oÑuvodel Concejo
Metropolitano de Quito mediante Ordenanza No.3756 de 29 de
septiembre del 2008, la aprobación de la Urbanización de Interés
Social Progresiva.

Con Ordenanza modificatoria No. 0058 de 17 de febrero del 2011,
notificada con oficio No. 2295 de 31 de mayo del 2011 por la
Secretaría General del concejo, se modificó la ordenanza antes
indicada, señalándose en su artículo 6., lo siguiente: "Del plazo de
ejecución de la totalidadde las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, es de 6 meses, de conformidad al
cronograma de obras presentadas por la Cooperativa de Vivienda
"Los Retoños" de los Servidores del MAG, contados a partir de la
fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras la
Cooperativa de Vivienda Los Retoños de los Servidores del MAG
pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley."

En razón de que hasta la fecha no hemos aún culminado con las
obras de adoquinado y equipamiento comunal, solicitamos se nos
prorrogue a través del Concejo Metropolitano el þõTÏTñas 24
meses mas.

CONCEJO
METROPOUTANO
ECRETARiA GENERAL

REGEPGi N DE DOCUMENTOS



' 4 COOPERATIVA DE VIVíENDA "LOS RETOÑOS DE LOS°°0Ð0Ñ0 SERVIDORES DEL MAG"
Da MAG Aprobada con Acuerdo Mmistenal \o 1093

insenta con el número de orden 5764 del 21 de juho de 1995

Sobre el particular debo indicar señor Alcalde que nuestra
Organización es sin fines de lucro y, que el realizar las indicadas
obras básicas de urbanización que aún nos faltan significa un
enorme esfuerzo que estamos realizando todos los socios.

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipamos nuestros
sinceros agradecimientos.

Ferna o orocho Coba
GERENTE DE LACOOPERATIVA

Adjunto: copia de la ordenanza

'LO
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ELCONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-2008-414 de julio 7 de 2008, de la Comisión de Suelo y
OrdenamientoTerritorial; y,

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. A-070 de 7 de agosto del 2001 y conformadapor la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos, Procuraduría
Metropolitana y la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió Informe Técnico
Legal favorable No. 224 del 11 de diciembre del 2007, para la aprobaciónde la
Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agricultura y Ganadería.

EN E.1ERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EXPIDE

Art. 1. ANTECEDENTES.-Mediante escriturapública de compra venta celebrada
ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito,Dr. Roberto ArreguiSolano, el
veinte y seis de agosto de mil novecientos noventa y siete y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel doœ de enero del dos mil, el
Ministerio de Agricultura y Ganadería dio en venta y perpetua enajenación a favor
de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agricultura y Ganadería, un inmueble con una superficie de veinte y dos hectáreas
(220.000,00 m2), compuesto por los llanos Huasipungo Alto y Bajo, y Huashahuerta
Alto y Bajo, ubicado en la Parroquia Conocoto, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agricultura y Ganadería, obtuvo su existencia jurídica mediante Aprobación
Ministerial No. 1093 de 20 de julio de 1995, y fue inscrita en el Registro General

1
(
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de Cooperativas con el No. 5764.

Art. 2.- ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.

ZonificaciónActual: AS(A603-35)
Forma de Ocupaci6n: Aislada
Uso del suelo: R1 Residencial Baja Densidad
Númerode Lotes: 343
Áreaútilde Lotes: 161.989,19 m2
Area Comunal: 16.164,55 m2
Area de vías: 39.273,40 m2
Area total: 217.427,14 m2

Número de lotes 343, signadosdel uno al trescientoscuarentay tres, cuyodetalle
es el que consta en la nóminade los sociosque conformandicha Cooperativa, lista
que forma parte de esta Ordenanza.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La nueva zonificaciónes
B3 (B303-50), pareada, medianadensidad y se encuentra consolidadaen un 30%.

Art. 4.- ÁREA COMUNAL.- La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los
Servidores del Ministeriode Agricultura y Ganadería, de conformidad con lo que
establece el Art. 210 de la Ley Orgánica de Régimen Municipaly en concordancia
con los Arts. R. II .219 y R. II 220 del CódigoMunicipal reformado para el Distrito
Metropolitano de Quito,transfiereal Municipiodel Distrito Metropolitano de Quitola
superficiede dieciséis milcientosesenta y cuatro metros cuadrados concincuentay
cincodecímetros cuadrados(16.164, 55 m2), distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaComunal A

Ubicación: Transversal 3, calleC, Calle By pasaje sin nombre

Área:6,997.65 m2

Linderos:

Norte: Transversal 3 longitud: 57.03 m
Sur: Pasaje S/N longitud: 64.84 m
Este: CalleC longitud: 125.53 m

2
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Oeste: Calle B Iongitud: 104.79 m

ÁreaComunal B

Ubicación: Calle H, CalleGy pasajes sin nombre
Area: 4,667.21 m2

Linderos:

Norte: Pasaje S/N longitud: 56.27 m
Sur: Pasaje S/N longitud: 42.18 m
Este: CalleH Iongitud: 90.79 m
Oeste: CalleG longitud: 101.45 m

ÁreaComunal Guardianía

Ubicación: Transversal 1, lote 001y propiedad particular
Area: 35.15 m2
Linderos:
Norte: Transversal 1 longitud: 15.39 m
Sur: 001 longitud: 14.62 m
Este: En vértice
Oeste: Propiedad Particular longitud: 4.79 m

ÁmaFaja de Pmtección de Quebrada1

Ubicación: Borde superior de quebrada, transversal 1 y propiedades particulares

Área:2,514.78 m2

Lindems:
Norte: Borde superior de quebrada longitud: 439.17 m
Sur: Transversal 1 longitud:436.44 m
Este: Propiedad particular longitud: 7. 04 m
Oeste: Propiedad particular longitud: 4. 20 m

3
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ÁreaFaja de Protección de Quebrada2

Ubicación: Borde superior de quebrada, lotes 311, 312 y 342, y propiedad
particular

Area: 703.95 m2

Linderos:
Norte: Lotes 311 , 312 y 342 longitud: 133.70 m
Sur: borde superiorde quebrada longitud: 136.20 m
Este: Propiedad particular longitud: 10.08 m
Oeste: Propiedad particular longitud: 10.05 m

ÁreaFaja de Protección de Quebrada3

Ubicación: Borde superior de quebrada, lotes 25, 26, 81, 82, 126, 127, 128,130,
181 y 182 y propiedad particular.

Área: 1245.81 m2
Linderos:

Norte: Lotes 25, 26, 81, 82, 126, Longitud: 327.09 m
127,128,130,181 y 182

Sur: Borde superior de quebrada Longitud: 328.60 m
Este: Propiedad particular Longitud: 1.35 m
Oeste: Propiedad Particular Longitud: 6.95 m

La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agricultura y Ganadería, cancelaráel porcentaje de área comunal faltante que
corresponde a 35.64 m2 que representan el 0.022% del área útil de lotes, de
acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro y los Arts.
R. II. 127 y R.II.109 del Código Municipal.

De conformidad con el penúltimo inciso del Art. II. 127 del Código Municipal
(agregado por la Ordenanza Metropolitana 0188, publicada en el Registro Oficial
402, de 22 de noviembre del 2006), la Dirección Metropolitana de Catastro y la
Jefatura Zonal de Catastro de la Ad4ministración Zonal Calderón proceder
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inmediatamente después de ser notificadoscon la presente ordenanza, a registrar
esta área verde como bien de dominio público, y al bloqueo de las claves
catastrales de dicha área.

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesiónpública ordinaria de 6 de noviembre
del 2008, resolvió aplicar la normativa anterior a la vigencia de la Ordenanza
MetropolitanaNo. 255, en lo que se refiere al porcentaje de las áreas verdes y
comunales de las Ordenanzas de Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo, aprobadas por el Concejo Metropolitano a partir de septiembredel
2008, cuyos informes y planos sean anteriores al 28 de agosto del 2008, por
cuanto el porcentaje del área verde y comunal es de 13% y anteriormente era del
10%.

Art. 5.- VÍAS.- Son de ancho variablede: Sm, 9m, 10 my 14m.

Art. 6.- OBRASA EJECUTARSE.-Las obrasa ejecutarseen la urbanizaciónson
las siguientes:

Red de energía eléctrica.
Red telefónica.
Bordillos, acerasy adoquinado.
Areas verdes y comunales.

Es obligacióndel urbanizador el desarrollo de los espacios verdes junto con la
entrega de las obras, así como el mantenimiento de éstos por parte de los
moradores.

Art. 7.- ESPECIFICACIONESDEL ÁREACOMUNAL.- Las obras a ejecutarseen
el área comunalson:

. Canchas de indor football, básquet, voley y tennis

. Casa Comunal juegos infantiles
. Area verde y arborización.

Art. 8.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización,incluido el equipamiento del área comunal es
aedareázlaasños ontadosæaypartirdrela feLchade la sanción de la presente Ordena
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Art. 9.- GARANTÍA PARA LA E.lECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantía de la
ejecuci6n de las obras de urbanización, todos los lotes que conforman la
Urbanización del la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del
MAGquedan gravados con primera, especialy preferente hipoteca a favor de la
Municipalidad del Distrito Metropolitanode Quito,quedando además prohibidosde
enajenar hasta la terminacióntotal de las obras; luego de realizadas se aplicará lo
contemplado en el segundo inciso del inumerado ...(96) de la Sección V, Capítulo
IV, Título I del Libro Segundo del CódigoMunicipal para el Distrito Metropolitano
de Quito(sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza Metropolitana 0255).

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar no afecta la
adjudicaciónde los lotes a sus respectivos beneficiarios,según el listado de socios |
que forma parte de esta Ordenanza.

Art. 10.- PLANOSY DOCUMENTOSPRESENTADOS.-Losplanos y documentos
presentados son de exclusivaresponsabilidad del proyectista y dirigentes de la
Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agricultura y Ganadería, sin perjuicio de la responsabilidadde quienes revisaron los
planos y los documentos legales. En caso de comprobarse ocultamientoo falsedad
en planos, datos, documentos, o de existir reclamos de tercerosafectados, será de
exclusivaresponsabilidadde los directivosdel Comité. Las dimensiones y superficies
de los lotes son las determinadas en el plano que se aprueba,siendoen el futuro
indivisibles.

La adjudicacióndel producto de rellenode quebrada ( de propiedad municipal)que
se encuentradentro del lote No. 336, será tramitadapor parte de la Cooperativa,
sin que ello afecte el trámitenormal de protocolización y transferencia de dominio
de áreas verdes y catastro.

Art. 11.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Cooperativa de
Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería,
deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios
cuyos nombresse encuentrandetallados en el cuadro de beneficiariosdel plano a
legalizarse el cual se adjunta y forma parte integrante de esta ordenanza y a
terceros, conforme consta en el inciso segundo del artículo 9 de esta Ordenanza, en
el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la misma en el
Registro de la Propiedad, bajo responsabilidad civily penal de los dirigentes, en
caso de incumplimiento.
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Art. 12.- CONTROLDE EJECUCIÓN DE LASOBRAS.- LaAdministraciónZonal
Valle de los Chillos, se responsabilizadel seguimiento en la ejecución de las obras
de urbanizaci6nhasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnicocada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar
la hipoteca y cancelarla prohibiciónde enajenar.

Art. 13.- MULTA POR RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras por parte de la Cooperativa de Vivienda "Los
Retoños" de los Servidores del Ministeriode Agricultura y Ganadería, pagará a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por milpor cada día de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas. De persistir el incumplimiento, la
Municipalidad podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de todos los
propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.
Emitidos los informes correspondientesy establecidala multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera
Tributaria para que se emita el tÏtulode crédito respectivo y proceder a su cobro,
incluso por la vía coactiva.

Art. 14.- PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de
Vivienda "Los Retoños de los Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería",
se comprometeen el plazo de seis meses, contadosa partir de la sanción de la
presente ordenanza,a protocolizare inscribir en el Registro de la Propiedad, con
todos los documentos habilitantes, éste acto decisorio del Concejo, de carácter
particular, que autoriza la urbanización,de conformidad con el Art. 210 de la Ley
Orgánica del Régimen Municipal; en caso de no hacerlo en el plazo estipulado,
quedará sin efectoesta autorizacióny se notificarádel particular al Comisario de la
Zona Valle de los Chillos, para que inicie las acciones pertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Da0d a Sa e Sesiones del Concejo etr poi de septiembre del

Andrés Vallejo A cos ' ' DÏaz
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SE RETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CO CEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE UITO
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CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del ConcejoMetropolitano de Quito,certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 11 y
25 de septiembre del 2008.- rtifico.-Quito,29 de septiembre del 2008.

Dra. a Díaz
L CONCEJO

MET OPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quit 29 de septiembre del .

P o Moncayo allegos
ALCALDE ETROPOLITANODE O

CERTIFICO, que la presen rdenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Metropolita o, 1 29 de septiembre del 2008.- Quito,29 de
septiembre del 2008. .

Dra. MarÏaBelén Rocha DÏaz
S CONCEJO

METR POLITANO DE QUITO
R.B
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Secretaría
General del ) 1 M.y ¿ggConcejo

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DENOMINADO COOPERATIVA DE VIVIENDA
"LOS RETOÑOS" DE LOS SERVIDORES DEL MAG
CONCEJALES/AS DEL DISTRITO METROPOLITANO
ADMINISTRADOR GENERAL
PROCURADOR METROPOLITANO
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN
SECRETARIO GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
ADMINISTRADORA ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
COMISARIO ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA
MUNICIPAL No. 058, sancionada el 18 de mayo de 2011, reformatoria de '

Ordenanza No. 3756 de 29 de septiembre de 2008, que aprobó a la Urbanir
Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada Cooperati
Retoños" de los servidores del MAG.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

2011623

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-005, de 24 de de enero de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el articulo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: 1. Planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural";

Lue, el artículo Se hieral c) del Código Orgánico de Urçamzación Territorial,
Autonomía y Descentralización, ins - · n gobierno

o descentralizado municipal la de , me e uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe deterr cone ones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de

SECRETARIAGENERAL

FIELCOPIAFOJE....---·
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el articulo 57 del mismo Código, establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras, las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en

las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la

materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, (...) z) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial";

Que, el articulo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de las
ordenanzas municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación

r la emisión de informes y demás
.. «es para la legaliz dentro del marco de

ny el ordenamiento de la ciu; o fo lo establecido en el

SECRETARIAGENERAL
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artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por las siguientes instituciones y
órganos: Administración Zonal del Valle de los Chillos, la Unidad Especial
Regula Tu Barrio, la Subprocuraduria Zonal, la Dirección Metropolitana de
Catastro; y, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el Informe
Técnico Legal Favorable N 002-UERB-2010, de fecha 15 de noviembre de 2010,
para que se autorice la Aprobación de la Reforma de la Ordenanza No. 3756
sancionada el 29 de septiembre de 2008, a favor de la Cooperativa de Vivienda

"Los Retoños" de los Servidores del MAG.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54, literal c), 57, literales: a), x) y z); y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1; y 8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo
de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA No. 3756
SANCIONADA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2008 QUE APROBÓA LA

URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGWF"
DENOMINADO COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETCia lo

SERVIDORES DEL MAG

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 2 de la ordenanza 3756 por el siguiente:

"Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

SECRETARIAGENERAL
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Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad
Número de Lotes: 343
ÁreaÚtilde Lotes: 161.989,19m2

Áreade Vías: 39.047,46 m2

ÁreaComunal: 16.390,49 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 217.427,14m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 161.989,19m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 55.437,95 m2

e lotes 343, signados del uno (1) al trescientos cuarenta y tres (343), no se
modificó la numeración debido a que los lotes poseen números prediales y claves
catastrales individuales, cuyo detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de
beWa s adjunto al plano aprobatorio."

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 4 de la ordenanza 3756 con el siguiente:

"Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- La Cooperativa de
Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del MAC, transfiere al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 225,94 m2 que corresponde al 10.12%.del área útil de los lotes
distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde Comunal A:

Ubicación: Entre Calle Transversal 3 y Pasaje Peatonal, Calle Cy Calle B.
Linderos:
Norte: Calle Transversal 3 longitud: 58.95 m
Sur: Pasaje Peatonal longitud: 68.00 m

Este: Calle C longitud:125.42 m
Oeste: Calle B longitud: 104.31 m

Superficie: 7.223,59 m2
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Ubicación: Entre Pasaje S/N y Pasaje S/N, Calle Hy Calle G.
Linderos:
Norte: Pasaje S/N longitud: 59.52 m
Sur: Pasaje S/N longitud: 45.42 m
Este: Calle H longitud: 91.55 m
Oeste: Calle G longitud:102.94 m
Superficie: 4.667,21 m2

ÁreaComunal Guardianía:

Ubicación: Entre Calle Transversal y Lote 001, En vértice y propiedad particular.
Linderos:
Norte: Calle Transversal longitud:13.79 m
Sur· Lote 001 longitud:14.73 m
Este: En vértice
Oeste: Propiedad Particular longitud: 6.63 m
Superficie: 35.15 m2

ÁreaFaja de Protección de Quebrada 1:

particu- -

Linderos:
Norte: Borde Superior de Quebrada longitud: 439.17 m
Sur: Calle Transversal 1 longitud: 436.44 m
Este: Propiedad Particular longitud: 7.04 m
Oeste: Propiedad Particular longitud: 4.20 m
Superficie: 2.514,78 m2

ÁreaFaja de Protección de Quebrada 2:

Ubicación: Entre I r es in-3 2 borde superior de cuebr y odad

Linderos:
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Norte: Lotes 311-312 -342 longitud: 133.70 m
Sur· Borde Superior de Quebrada longitud: 136.20 m
Este: Propiedad Particular longitud: 10.08 m
Oeste: Propiedad Particular longitud: 10.05 m
Superficie: 703.95 m2

ÁreaFaja de Protección de Quebrada3:

Ubicación: Entre Lotes 25-26-81-82-126-127-128-130-181-182, borde superior de
quebrada y propiedades particulares.

Linderos:

Norte: Lotes 25-26-81-82-126-
127-128-130-181-182 longitud: 327.09 m

Sur: Borde Superior de Quebrada longitud: 328.60 m
Este: Propiedad Particular longitud: 1.35 m

Oeste: Propiedad Particular longitud: 6.95 m
Superficie: 1245.81 m2"

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social, asentado en el
predio desde hace más de 15 años, con un 30% de consolidación de viviendas conforme
el plano aprobado, se autoriza a los propietarios del fraccionamiento a compensar
monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al
avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro, la diferencia de
porcentaje de áreas verdes, que es ded72.05 g equivalente a 2.88% del área útil de
los predios.

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo 5 de la ordenanza 3756 por el siguiente:

"Artículo 5.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
nero interna ent la trama vi=1 no ', -, vigente, debido

progresivo de
que se

ner éctr. acantarillado y
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En la actualidad los pasajes son variables: Pasaje 1: 6 m, Pasaje 2: Variable de 4,52 m
hasta 5,97 m, Pasaje 3: Variable de 5,73 m hasta 6,58 m, Calle A: Variable de 8.40 m
hasta 9.40 m, Calle B: Variable de 8.40 m hasta 10.00 m, Calle C: Variable de 8.40 m
hasta 10.00 m, Calle D: Variable de 8.40 m hasta 10.00 m, Calle E: 14.50 m, Calle F:
Variable de 8.40 m hasta 10.00 m, Calle G: Variable de 8.00 m hasta 12.00 m, Calle H:
Variable de 9.00 m hasta 10.00 m, Calle Transversal 1: 12.00 m, Calle Transversal 2:
10.00 m, Calle Transversal 3: 10.00 m, Calle Transversal 4: Variable de 10.50 m hasta
11.00 m, Calle Transversal 5: 10.00 m, Calle Transversal 6: 10.00 my Pasaje Peatonal:

6.00 m, Pasaje 10: Variable de 4.44 m hasta 5.08 m; Pasaje 11: Variable de 4.33 m hasta
5.28 m; Pasaje 12. Variable de 4.54 m hasta 5.08 m."

Artículo 4.- Agréguese después del artículo 5 de la ordenanza 3756 el siguiente

artículo innumerado:

"Art. .....- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base en el adoquinado, aceras,

bordillos, áreas verdes y equipamiento comunal para realizar.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución

dentro de la urbanización son las siguieme.

Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%
Energía Eléctrica 100%
Bordillos 100%
Aceras 100%
Vías 0 %"

Artículo 5 - SosNMvase el artículo 6 de la ordenanza 3756 por el siguiente:

"Artodo F.. c'a F c' wión de m plazo de ejecución de la /

ea comunal, es

de 6 Lee, a contormidad al cronograma de obras presentadas por la Cooperativa de
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Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del MAG, contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. De estas obras la Cooperativa de Vivienda Los
Retoños de los Servidores del MAG pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley."

Artículo 6.- Sustitúyase el articulo 7 de la ordenanza 3756 por el siguiente:

"Artículo 7.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Municipal

Zona Valle de los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de
las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual se emitirán

dos informes técnicos, uno por parte del Departamento de Fiscalización y el otro por
parte del Departamento de Obras Públicas de la Administración Municipal Zona Valle

de los Chillos, cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca."

Artículo 7.- Sustitúyase el artículo 8 de la ordenanza 3756 por el siguiente:

"Artículo 8.- De la multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de
los Servidores del MAG pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil

del total del costo de las obras no ejecutadas, por cada dia de retraso.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además-de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la via coactiva."

artículo 9 de la ordenanza 3756 por el siguiente:

"A 9.- De la garantía para la ey a e .
- vos lotes que

Cooperativa de Vivienda "Los Retoiios oe los Serviciores del MAG,
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quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los
lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que constan en el
plano de fraccionamiento."

Artículo 9.- Agréguese después del artículo 9 de la ordenanza 3756 el siguiente artículo
innumerado:

"Artículo... De la Tasa Retributiva.- La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los
Servidores del MAG, cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa
que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la
sanción de la ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los titulos de crédito,
emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinará
basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
aprobatorios y de conformidad con los valores que le proporcione la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP-Q."

Artículo 10.- Sustitúyase el articulo 11 de la ordenanza 3756 por el siguiente:

"Artículo 11.- Protocolización de la Ordenanza.- La Cooperativa de Vivienda "Los

Retoños" de los Servidores del MAG se compromete en el plazo de sesenta días,
contados a partir de la fecha de sanción de la Ordenanza, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario el Concejo Metropolitano dejará sin efecto esta

autorización, notificándose del particular a la Comisaría de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes."

Artículo 11.- Sustitúyase el artículo 14 de la ordenanza 3756 por el siguiente:

"Artículo 14.- De la entrega de escrituras indiva - T - ' perativa de Vivienda

"Los a - .. ga es escrituras
individuales -opietarios cuyos n se atran

detallados en el cuaa nei cro n c ' racci :niento

adjunto a legalizarse, en el pazo nia no de un ano contar partu de la i, :spción

SECRETARIAG NERAL

RELCOPIAFOJA:....Z..................



0058
ORDENANZA MUNICIPAL No.

de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los copropietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de
ventas conferido por el registro de la propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes."

Artículo 12.- Agréguese después del articulo 14 de la ordenanza 3756 el siguiente:

"Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que los obligados no hubieren cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrán
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes."

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, e117 de febrero de 2011.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRI ER VICEPRESID NTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y a robad s debates, en sesiones de 3 y 17 de
febrero de dos mil once.- Quito,

Abg. Patricia Andrt de Baroja
'

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 1 6
EJECÚTESE:

. Augusto Ba era Gu de as
ALCALD EL DISTRITO M TRO OLI Ap DE QUITO

CERTIFICO, que la pre
Guarderas, Alcalde del Di
.- Distrito Metropolitano de Quito, 9 þY ?¾

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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